
  
 
 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS                                       
ORDEN DEL DIA 

 
 

 
   
 
 

ORDEN DEL DIA Nº  32 /2003 

 
O/D Nº   32 /2003. 

 
Ref.: Dejar sin efecto Orden del Día No. 29/03 
 
Montevideo, 18 de marzo de 2003.- 
 
VISTO:  lo dispuesto en la Orden del Día No. 29/03; 
 
ATENTO: a lo dispuesto por el  Decreto 459/997 de 4 de diciembre de 1997, Decreto 281/002 
de 23 de julio de 2002 y a las facultades conferidas por los artículos 6º y 7º del Decreto 
282/002 de 23 de julio de 2002; 
 

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
R E S U E L V E: 

 
1. Dejar sin efecto lo dispuesto en la Orden del Día No. 29/03 para los DUA numerados a 

partir del 19/03/03.-  
 
2. Regístrese y publíquese en O.D. y en la página WEB del organismo Por el Area de 

Información y Relaciones Públicas comuníquese  a la Asociación de Despachantes de 
Aduana del Uruguay, a  CATIDU y Grupo 12. Cumplido, con constancias,  archívese.- 

 
 
Dr. Víctor Lissidini 
Director Nacional de Aduanas 
 


